
REFÚBrY",ICA TF&T" ECUADOR

M**.6&* rÁü*rhrunl!
LA PRTSIDEIYTA

CONSIDERANDO:

eue, los habitantes del CAI{TÓft f,OnptO, jurisdicción {e la Provincia de

Orellana, se aprestan a conmemorar eMGFjSIMO PRIMTR
ANMRSARIO de creación;

euen el aporte y compromiso participativo de la comunidad, ha propiciado
el desarrollo local, provincial y nacional, basado en una conjunción
de valores históricos, naturales, culturales y ciudadanos que otorgan
identidad al CAISTÓN LORgfO, posicionándolo como un referente de
progreso y emPrendimiento;

eue, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento a la población del Cantón Loreto, por su
perrnanente espíritu de lucha por el engrandecimiento de 1a Patria; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

SALUDAR a las autoridades y habitantes del CAIITÓN LORETO,
jurisdicción de la Provincia de órellana, al conmemorar eMGÉ§IMO
PRIMER ANMRSARIO de creación, hecho que concita el júbilo y
homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional,
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a
mes de mayo de dos mil trece.

ubicada en el Distrito
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